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FIRMA Y ACLARACION DEL ON DE LOS ,444-1-14, 

ADMINISTRADO 	 INSPECTORES INTERVINIENTES 

‘14: 071660 	/2074 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 	as del mes de 	C.- 	del año 
dos mil 1)11.9.1:111:19 los abajo firmantes, inspectores pertenecien es a la Dirección General de 
Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad A 	ma d Buenos Aires, se constituyeron en el local 
ubicado en la calle 	II u e.. tets . 
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pudiendo constatar que desarrolla la actividad de.. 	 .1.~....eVY1 . M'AL: 	. , .. 0€ 
LE 	14 , CaerchoZo  1414~ »e" Catansr(ar7  kitot 11 maya-  s 
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motivos por los uales se procedió al labrado de las 	uiente,s actas ye comprobación 
ootbigor . Dootsoclti.0,0 	I la 	 
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a la CLAUSURA INMEDIATA y PREVENTIVA del loc I / setivided-1—sestar—

e icatem 	C): ro 

i—iestateelém—de 
.0.~...itat.t... . .24.e.int3144C4. ..... CAY14.440.144niieniendo en cuenta lo narrado en la 
presente acta y procediéndose según lo norm do en el Título V - Artículo 26 incis 	de la Ley N°6101 y 
Artículo 7° inciso b de la Ley N° 1217, procediéndose a 	locar (.2, 	 
interdicción identificadas con los siguientes números 	

0_114,"A 
E. 	t'/&"- 	 s9 3f,14/41  
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.. 	 t orag- Se cierra el presente acto.  epreresencia de quien dijo ser  . 
en carácter de ..... ....t.kttat  • 	del local, persona a la cual se le hace entrega de las copias de 
las actas de comp obación labradas y copia de la presente acta circunstanciada, de la cual se firman dos 

9 	(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, siendo las .... s... horas y 	9D_ 	minutos.— 
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gkl tia 	NOTA: La clausura inmediata y preventiva será informada ala Comisaria de la Jurisdicción, por vía 

-.1 V> electrónica y/o comunicación oficial pertinente.-------- 
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Sr. Titular ylo Explotador Comercial: 

Cualquier descargo o presentación tendiente a resolver la medida de clausura inmediata y preventiva impuesta en este acto, deberá ser dirimida por 

ante la Dirección General de Administración de infracciones (DGAli, sita en la calle Hipolito Yrigoyen 14° 2346 de esta Ciudad, de lunes a viernes, de 

:00 a 13:00 ha y de 14:00 a 19:00 ha.- 
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De la inspección ocular practicada se pudo verificar que el local en cuestión posee afectadas las 
condiciones mínimas de.. 

Acto seguido y teniendo en cuenta que se ven áfectadas las mínimas condiciones t  
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACION Y CONTROL 

ACTA DE SECUESTRO E INVENTARIO 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a Ios4 días del mes de  nAri/  del año221 siendo las Silbaras,  
los inspectores actuantes: 64 ta4onnownfi Ø DNI Ncl/QA78 , y J2n,_5244 Ha  (mello- 
F.C./DNI N° smiti 796  se constituyen frénte al 	3 5 	de la calle  Po ez  
de esta Ciudad, donde se procede a secuestrar los elementos de la vía pública/en el establecimiento/ local/ de 
acuerdo al siguiente detalle: 

1 
raspa  a,• ity  A.-  actler  i a..., a • • 	 N' COD3 

De cokormidad se firman dos (2) ejemplares de un inNe
y
rno tenor y a un solo efecto, quedando una copia en poder 

del Sr./Sra.  Edejaz. 04/1274 Olor 	Documento de identidad (DNI-LE-LC-PAS) Nº   36-4/05—KT  
domiciliado/a env  i1/2 	.0,-  358 	quien afirma ser 0 o no ser$ propietario/a de los artículos arriba 

detallados. (Ley de Pr 	mientos de Faltas de la CABA Nº 1217— Articulo 72  inciso a).- 

En este mismo acto se procede a labrar Acta de Comprobación Serie  51   ,  Número  se 713 t,:o7 ,  por m9tivo de 
C 	 eniailoo 

Firma y aración del administrad 

Offl &kr luarnAl0 

PAve.L41  P-140  
prrsunto 	 Fir 	aclaración de los inspectores actua es 

Para recuperar la mercadería secuestrada, el infractor se deberá presentar ante la Dirección General de Administración de Infracciones 
(DGAI), sita en la calle Hipólito Yrigo yen 2346, provisto del documento de identidad y duplicados de Acta de Comprobación y de Secuestro e 
inventado de mercadería. 
Dicha mercadería se encuentra en el Deposito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respondiendo a la Normativa en vigencia, 5 
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\)arnac\ o\oNso\ NOMBRE DE FANTASIA: 

  

En el dia de la fecha se procede al secuestro de los siguientes aparatos elctrónicos usados de telefonóa celular los cuales no contaban con  
la documentación respaldatoria al momento de la inspección.  
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/Secuestro celulares Pasteur 398 UF 6.-
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